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Se lanzó la octava edición 
de la Fiesta de la Agricultura 
de Carmelo, un evento que 
se ha consolidado como uno 
de los más participativos y 
tradicionales del 
departamento. La 
presentación contó con la 
presencia del Intendente 
Guillermo A. Rodríguez, la 
secretaria general Belén 
Rico Skerl, el alcalde de 
Carmelo Luis Pablo Parodi, 
y los organizadores de la 
fiesta.
El alcalde Parodi expresó su 
orgullo por el evento, 
destacando el importante 

apoyo de la Intendencia y la 
labor de los organizadores. 
Resaltó el funcionamiento 
del museo agrícola y 
recordó la figura de Roberto 
Fonte, el visionario creador 
de esta iniciativa.
Nancy De León invitó a 
todos a participar del 
evento, que se realizará los 
días 12, 13 y 14 de 
septiembre. La agenda 
incluye una propuesta 
turística y patrimonial, con 
ferias de artesanos y 
productores, exhibiciones de 
maquinaria histórica, 
encuentros de 
autocaravana, desfiles 

tradicionales y los 
certificados de elección de 
reina y reina niña. Además, 
la fiesta contará con 
destacados espectáculos 
musicales que cerrarán cada 
jornada.
Alejandro Viola y Luján 
Pérez detallaron las 
atracciones. Viola hizo 
hincapié en la exhibición de 
maquinaria antigua y 
moderna, donde se mostrará 
su funcionamiento y su 
evolución a lo largo de los 
años. Pérez, por su parte, 
destacó la importancia de 
las actividades gauchescas 
que se llevarán a cabo en el 
ruedo, con la participación 

de sociedades criollas de la 
zona, concursos y premios 
para los participantes.
Finalmente, el Intendente 
Rodríguez, oriundo de la 
zona y con un fuerte vínculo 
con el campo, se mostró 
particularmente complacido 
de presentar la fiesta. 
Recordó a Roberto Fonte y 
el gran significado que el 
evento tiene para el 
departamento. También 
informó que en el evento 
participarán unos 150 
emprendedores, lo que 
representa una gran 
oportunidad de trabajo para 
los vecinos de la zona.

NOTICIAS

CARMELO LANZÓ SU 8ª FIESTA DE LA AGRICULTURA
La Fiesta de la Agricultura promete tres días de espectáculos, historia y tradiciones gauchas.
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El intendente de Colonia, 
Guillermo A. Rodríguez, se 
reunió en el Palacio de 
Gobierno Departamental con 
la ministra de Vivienda y 
Ordenamiento Territorial, 
Tamara Paseyro. Ambos 
jerarcas dialogaron sobre 
una extensa agenda de 
temas de interés común 

para el departamento.
El encuentro, que se realizó 
en el Salón de Actos, contó 
con la presencia de varias 
autoridades, entre ellas la 
directora de Vivienda, María 
Inés Urrutia, y el director de 
Planificación y Ambiente, 
Miguel Asqueta. También 
participaron directores 

nacionales del Ministerio de 
Vivienda, como Milton 
Machado, Paola Florio y 
Silvana Nieves, además de 
legisladores y ediles 
departamentales.

ACTIVIDADES DE LA 
JUNTA 

DEPARTAMENTAL DE 
COLONIA

Cronograma de actividades.
La Junta Departamental de 
Colonia tiene programadas 
dos importantes reuniones 
de comisiones para hoy 
lunes 8 de septiembre.
La jornada comenzará a las 
14:30 horas, con la reunión 
de la Comisión de Ambiente. 
En esta instancia se 
abordarán temas cruciales 
para la sostenibilidad del 
departamento y la 
protección de sus recursos 
naturales.
Posteriormente, a las 16:00 
horas, se reunirá la 
Comisión de Desarrollo 
Social y Humano, un 
espacio dedicado a discutir y 
proponer soluciones a 
problemáticas sociales que 
afectan a la comunidad.

OPORTUNIDAD 
COMERCIAL EN 

COLONIA

Abren licitaciones para 
paradores en cuatro 
localidades costeras, 
Carmelo, Nueva Palmira y 
Colonia Valdense.
Llamado a licitación para la 
explotación de paradores en 
varias localidades del 

departamento. La 
convocatoria, dirigida a 
interesados en la gestión de 
servicios turísticos, incluye 
los siguientes 
establecimientos:
• Carmelo: Parador 
Moreno (Licitación 
Abreviada N°42/2025) y 
Parador La Isla (Licitación 
Abreviada N°43/2025).
• Nueva Palmira: 
Parador Brisas (Licitación 
Abreviada N°44/2025).
• Valdense: Parador 
Los Pinos (Licitación 
Abreviada N°45/2025).
Las fechas de apertura para 
cada licitación son las 
siguientes:
• 17 de septiembre: 
Parador Moreno, a las 14:00 
horas, en la Sala de Actos 
del Municipio de Carmelo.
• 17 de septiembre: 
Parador La Isla, a las 15:00 
horas.
• 18 de septiembre: 
Parador Brisas, a las 14:00 
horas, en el Municipio de 
Nueva Palmira.
• 19 de septiembre: 
Parador Los Pinos, a las 
14:00 horas, en el Municipio 
de Valdense.
Los pliegos de condiciones 
pueden ser consultados en 
el portal web de la 
Intendencia de Colonia y en 
la página de Compras y 
Contrataciones del Estado. 
Para consultas adicionales, 
los interesados pueden 
comunicarse con la 
Dirección de Turismo o la 
Dirección de Adquisiciones y 
Compras Estatales. Las 
aperturas de las licitaciones 
se realizarán de forma 
pública en las fechas y 
lugares indicados.

MINISTRA DE VIVIENDA ESTABLECE AGENDA DE 
TRABAJO PARA EL DEPARTAMENTO DE COLONIA
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ARIES (21 de marzo ­ 20 de 
abril):
La suerte te invita a 
emprender nuevos 
proyectos con entusiasmo. 
Tu energía y pasión serán 
contagiosas, atrayendo 
apoyo y abriendo nuevos 
caminos. No tengas miedo 
de mostrar tu motivación; es 
tu mayor activo para iniciar 
con éxito. 

TAURO (21 de abril ­ 20 de 
mayo):
Hoy, tu fortuna se encuentra 
en los detalles de tus 
finanzas. Revisa tus cuentas 
e inversiones; un pequeño 
ajuste o una mirada 
meticulosa pueden generar 
grandes beneficios a largo 
plazo, asegurando tu 
estabilidad económica. 

GÉMINIS (21 de mayo ­ 21 
de junio): 

Conecta con nuevas 
personas o fortalece tus 
relaciones existentes. Cada 
interacción puede traer una 
idea fresca, una oportunidad 
inesperada o una 
conversación que te abra la 
mente. 

CÁNCER (22 de junio ­ 22 
de julio):
La suerte se manifiesta en 
tu seguridad emocional. 
Dedica tiempo a nutrir tu 
alma ya sentirte seguro en 
tu entorno. El autocuidado y 
la conexión con tus 
sentimientos más profundos 
son la base de tu bienestar 
y de tu buena fortuna hoy. 

LEO (23 de julio ­ 22 de 
agosto):
La fortuna te sonríe en los 
eventos sociales. Tu 
presencia será magnética, 
atrayendo la atención y el 
aprecio de los demás. 
Disfruta de la compañía y 
permite que tu luz brille, ya 
que las conexiones que 
hagas hoy pueden ser muy 
beneficiosas. 

VIRGO (23 de agosto ­ 22 
de septiembre):
La suerte se enfoca en tu 
salud. Pequeños cambios 
en tu rutina diaria, como 

mejorar tu dieta, incluir más 
ejercicio o asegurar un buen 
descanso, traerán grandes 
beneficios a tu vitalidad y 
bienestar general. Tu cuerpo 
es tu templo. 

LIBRA (23 de septiembre ­ 
22 de octubre):
Hoy la suerte está en la 
negociación. Tu habilidad 
para encontrar soluciones 
justas y equilibradas será 
crucial en cualquier 
discusión o acuerdo. Tu 
diplomacia te permitirá 
cerrar tratos que beneficien 
a todas las partes 
involucradas. 

ESCORPIO (23 de octubre ­ 
21 de noviembre):
La fortuna te anima a 
superar viejos miedos. 
Enfrenta aquello que te ha 
estado limitando; la valentía 
para dar ese paso te liberará 
y te abrirá a nuevas 
posibilidades de 
crecimiento. Es un día para 
el empoderamiento personal 
a través de la superación. 

SAGITARIO (22 de 
noviembre ­ 21 de 
diciembre):
La suerte te favorece en la 
comunicación abierta y 
honesta. Expresa tus 

pensamientos y 
sentimientos con claridad y 
transparencia. Tu 
autenticidad fortalecerá tus 
relaciones y te permitirá 
construir conexiones más 
profundas y significativas. 

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre ­ 20 de enero):
La fortuna se presenta en el 
reconocimiento de tu 
esfuerzo. Tu dedicación y 
trabajo duro no pasarán 
desapercibidos. Es un buen 
momento para recibir 
elogios, ascensos o nuevas 
responsabilidades. Tu 
compromiso está siendo 
recompensado.

ACUARIO (21 de enero ­ 19 
de febrero):
Este es un día de 
inspiración inesperada. Una 
idea brillante puede surgir 
de la nada y cambiar el 
rumbo de tus proyectos o 
incluso de tu vida. Mantente 
atento a esos destellos de 
genialidad; son tu conexión 
directa con la buena fortuna.

PISCIS (20 de febrero ­ 20 
de marzo):
La suerte te guía hacia la 
empatía con los demás. 
Ofrecer tu ayuda o 
simplemente mostrar 
comprensión y apoyo a 
quienes te rodean te 
conectará con una fuente de 
profunda satisfacción y 
buena fortuna. Tu bondad es 
un imán para las 
bendiciones. 

SOCIALES
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En un operativo de rutina en 
la localidad de Florencio 
Sánchez, la Brigada 
Departamental Antidrogas 
interceptó un vehículo y 
detuvo a un hombre por 
posesión de cocaína y 
marihuana.
Un equipo de trabajo de la 
Brigada Departamental 

Antidrogas, procedió a la 
detención e inspección de 
un vehículo y sus ocupantes 
en la localidad de Florencio 
Sánchez. Durante el 
procedimiento, uno de los 
individuos, intentó 
deshacerse de un 
envoltorio.
El envoltorio, contenía una 
sustancia que fue sometida 
a pruebas de campo y 
confirmaron que se trataba 
de cocaína, con un peso 
total de 10,51 gramos.
Continuando con la revisión 
del vehículo, los Policías 
encontraron e incautaron 
marihuana en bajas 
cantidades y dos teléfonos 

celulares.
A estas horas, un hombre de 
36 años, carente de 
antecedentes penales, se 
encuentra detenido, tal 
como lo dispuso la Justicia 
actuante, Fiscalía Letrada 
de Rosario.

COLONIA – UN HOMBRE FUE 
CONDENADO

La Justicia Letrada de 
Colonia impuso pena de 
prisión en régimen de 
libertad a prueba tras 
incumplimiento de medidas.
La Unidad Especializada en 
Violencia Doméstica y 
Género (U.E.V.D.yG.), en 
coordinación con la Fiscalía 
Letrada de Colonia, intervino 
en un caso de violencia de 
género. Un hombre de 27 
años fue detenido por 
presunto incumplimiento de 
las medidas de protección 
que le habían sido 
impuestas previamente por 
la Justicia.
Tras ser llevado al Juzgado 
Letrado de Primera 
Instancia de Colonia de 
Primer Turno, identificado 
con las iniciales N.C., fue 
condenado como autor 
penalmente responsable de 
reiterados delitos de 
desacato en el marco de un 
proceso de protección ante 
la violencia basada en 
género, a la pena de cinco 
meses de prisión, la cual se 
cumplirá bajo un régimen de 
libertad a prueba con las 

siguientes condiciones:
• Arresto domiciliario 
nocturno: Deberá 
permanecer en su domicilio 
de 21:00 a 06:00 horas 
durante el primer mes de la 
condena.
• Residencia y 
supervisión: Deberá residir 
en un lugar que permita la 
supervisión de la Dirección 
Nacional de Monitoreo 
Electrónico (DINAMA) y 
someterse a la orientación y 
vigilancia de dicha oficina.
• Presentación 
semanal: Tendrá la 
obligación de presentarse 
una vez por semana en la 
seccional policial de su 
domicilio durante el tiempo 
que dure la condena.
• Tareas 
comunitarias: Deberá 
realizar dos horas de tareas 
comunitarias por semana 
durante el plazo de un mes.
• Prohibición de 
acercamiento y 
comunicación: Se dictó una 
prohibición total de 
comunicación y 
acercamiento a la víctima y 
a sus hijos menores de 
edad, en un radio de 500 
metros. Esta medida será 
controlada a través de un 
dispositivo de monitoreo 
electrónico y se mantendrá 
durante toda la condena.

COLONIA – UNA MUJER DE 51 
AÑOS DETENIDA POR 

PRESUNTA ESTAFA

La Dirección de 
Investigaciones de Colonia 
interviene tras denuncia de 

POLICIALES

FLORENCIO SÁNCHEZ – INCAUTACIÓN DE DROGAS 
DURANTE OPERATIVO VEHICULAR
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EL MINISTERIO DE 
SALUD PÚBLICA 

REACTIVA LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DE DERECHOS 
SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS
 

En el marco del Día Mundial 
de la Salud Sexual, la 
Comisión Nacional Asesora 
de Derechos Sexuales y 
Reproductivos sesionó con 
el objetivo de definir una 
agenda común para 
garantizar estos derechos 
en todo el país. La comisión, 
integrada por 
representantes del Estado, 
universidades y la sociedad 
civil, se reunió en la sede 
del Ministerio de Salud 
Pública (MSP).
El subsecretario de la 
cartera, Leonel Briozzo, 
resaltó la importancia de 
reactivar esta comisión, que 
había estado inactiva en el 

período anterior. Briozzo 
señaló que, aunque 
Uruguay cuenta con una 
legislación de avanzada en 
la materia, persisten 
desigualdades sociales y 
económicas que impiden el 
pleno ejercicio de estos 
derechos.
Según el jerarca, la 
construcción de una agenda 

participativa es fundamental 
para potenciar las iniciativas 
de la sociedad civil desde el 
Estado. Para ello, es 
necesario realizar cambios 
en la educación, la atención 
en salud y la información 
pública, con el apoyo de las 
autoridades de gobierno. En 
este sentido, Briozzo 
destacó el trabajo conjunto 

con la Administración 
Nacional de Educación 
Pública (ANEP) en un 
programa de educación 
sexual integral. El 
subsecretario afirmó que no 
hay mejor herramienta para 
combatir la violencia y 
promover una sexualidad 
libre y responsable que la 
educación sexual integral.
Finalmente, Briozzo subrayó 
el rol fundamental de las 
familias en este tema, pero 
enfatizó que el Estado tiene 
la obligación de crear una 
estructura educativa y de 
derechos en materia de 
sexualidad para toda la 
población.

un ciudadano por una 
transacción incumplida.
La estafa se produjo cuando 
un cliente se puso en 
contacto con un comercio 
para comprar dos bicicletas. 
Luego de que fueron 
enviadas, el supuesto 
comprador envió al comercio 
un comprobante de pago 
falso. Como resultado, el 
comercio nunca recibió el 
dinero por la venta, 
perdiendo un valor total de 
2750 dólares.
Luego de la denuncia, la 
Dirección de Investigaciones 
de Colonia inició una 
investigación. Tras varias 
averiguaciones, los 
investigadores identificaron 
y detuvieron a una mujer de 
51 años, presuntamente 
implicada en el hecho. La 
mujer fue puesta a 
disposición de la Fiscalía 
Letrada de Colonia y, en 
estos momentos, la Justicia 
determinará su situación.

CARMELO ­ AMPLIANDO 
COMUNICADO DE PRENSA 

REFERNTE A LA OPERACIÓN 
VIENTO 

Según lo informado en el 
ejemplar del viernes 5/9, 
donde informábamos del 
operativo denominado 
"Viento", la Brigada 
Departamental Antidrogas 
de Carmelo desarticuló 
varias bocas de venta de 
drogas tras una 
investigación de inteligencia 
policial. El procedimiento 
culminó con tres 
allanamientos simultáneos 
en los que se incautó 
marihuana, cocaína, 
municiones de diversos 
calibres, teléfonos celulares 
y dinero en efectivo. Como 
resultado de la operación, 
cinco personas, tres 
hombres y dos mujeres, 
fueron detenidas y puestas 
a disposición de la Justicia. 
Un hombre de 30 años, 

identificado con las iniciales 
C.S.P., fue condenado a 
cuatro años de prisión por 
comercialización de 
estupefacientes y tráfico 
interno de municiones. 
Se nos ha informado en las 

últimas horas que el resto 
de los imputados fueron 
formalizados a la medida 
cautelar de prisión 
preventiva por el lapso de 
150 días.

SALUD
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PROGRAMA PROCRÍA 
SUPERA 

EXPECTATIVAS

Se inscriben 1.681 
productores y 598 

técnicos para impulsar 
la ganadería 
sostenible.

El Ministerio de Ganadería, 
Agricultura y Pesca (MGAP) 
anunció los resultados de 
las postulaciones para el 

programa Procría, 
superando las expectativas 
iniciales. La presentación, 
realizada en conferencia de 
prensa, contó con la 
participación de autoridades 
del MGAP, el Instituto Plan 
Agropecuario, el Instituto 
Nacional de Carnes (INAC) 
y el Banco Mundial.
Santiago Scarlato, 
presidente del Plan 
Agropecuario y coordinador 

del programa, destacó la 
amplia difusión que tuvo la 
convocatoria en todo el país, 
con más de 2.200 
participantes en actividades 
presenciales. La respuesta 
fue masiva: el programa, 
que buscaba 100 técnicos 
extensionistas, recibió un 
total de 598 inscriptos, de 
los cuales el 36% son 
mujeres y el 64% son 
hombres.
En cuanto a los productores, 
se registraron 1.681 
inscripciones de todos los 
departamentos, con un 30% 
de mujeres y un 70% de 
hombres. Un 24% de los 
postulantes están vinculados 
al Instituto de Colonización y 
un 25% pertenecen a 
organizaciones de 
productores.
Gastón Scayola, presidente 
del INAC, expresó su orgullo 
por la iniciativa, destacando 
el trabajo en equipo de las 
instituciones. Remarcó que 
el proyecto es crucial para el 
sector cárnico, ya que busca 
mejorar los indicadores de 
cría y generar más trabajo 
en el medio rural.
Por su parte, Remi Trier, 
representante del Banco 
Mundial, elogió a Uruguay 
como un ejemplo de 
innovación en 
financiamiento y 
productividad a través de la 
ganadería sostenible. El 
Banco Mundial aportó una 
donación de un millón de 
dólares para el programa, 
reconociendo el valor de los 
bienes públicos del país.

El ministro Alfredo Fratti 
cerró la conferencia 
señalando que Procría es el 
tercer compromiso de 
gestión cumplido por su 
gobierno, junto al 
fortalecimiento del Instituto 
Nacional de Colonización y 
la lucha contra la garrapata. 
Fratti subrayó la urgencia de 
mejorar el índice de procreo, 
que se ha mantenido en un 
65% a nivel nacional y en un 
preocupante 55% al norte 
del Río Negro, datos que 
consideró "insoportables" 
para el país.

Según INUMET este 
será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste 
(Colonia, Río Negro y 

Soriano)

El pronóstico para la zona 
suroeste de Uruguay, que 
abarca los departamentos 
de Colonia, Río Negro y 
Soriano, revela una 
tendencia climática 
favorable y estable para los 
próximos días.
El lunes y el miércoles se 
mantiene una baja 
probabilidad de lluvias, 
mientras que para el martes 
y el jueves no se esperan 
precipitaciones. Las 
temperaturas máximas irán 
en aumento, alcanzando los 
23 °C el miércoles, lo que 
representa una excelente 
noticia para las actividades 
al aire libre y para el sector 
agrícola de la región.

RURAL
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " VIDAL, 
ROGELIO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
61355/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ROGELIO VIDAL, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de septiembre de 
2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 08/09 a 19/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SUAREZ 
PEÑA, VILMA ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­39173/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Vilma Rene Suarez 
Peña o Renée Suarez Peña, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 04 de septiembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/09 a 19/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
FORTETE BURRÉ, HERALDO 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
76229/2022, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Heraldo Agustín 
FORTETE BURRÉ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 28 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 08/09 a 19/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GONZALEZ, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­73899/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s María 
Esther GONZÁLEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 04 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/09 a 18/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " BERTINAT 
MALAN, CELIA y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­21788/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Celia 
Hortencia o Hortensia Bertinat 
Malan, Nelson Gustavo Lautaret 
Bertinat y Alicia Ines Bertinat 
Malan, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Rosario, 29 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/09 a 18/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MIGLIONICO DANDRAYA, 
OSVALDO ­ SUCESIÓN" IUE 2­
23727/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Osvaldo 
MIGLIONICO DANDRAYA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 

30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 18 de junio de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/09 a 18/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"RIVOIR ERNST, ALFREDO y 
otros ­ RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA ", IUE 2­73384/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Defunción de: 
ZOILO NILSON RIVOR 
CHAUVIE, inscripta el día 
18/11/2021, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 350, en el 
sentido que: donde dice "de 
estado viudo" debe decir "de 
estado soltero" y donde dice 
"C.I.: 2.850.581­5" debe decir " 
C.I.: 2.850.581­6" por así 
corresponder. Se expide el 
presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 13 de noviembre de 
2024
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/09 a 25/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CASELLIS LONG, 
FERNANDO c/ BERTO 
HERNANDEZ, MARIA ­ 
DIVORCIO POR SOLA 
VOLUNTAD", IUE 2­
66688/2025, se cita, llama y 
emplaza para que comparezca 
a estar a derecho en estos 

autos, en el plazo de 90 días al/
a Sr/a. MARIA HELENA BERTO 
HERNANDEZ bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio en caso de 
no comparecer, con quien se 
continuarán estos 
procedimientos.
Colonia, 28 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 04/09 a 17/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
CANELA, JUAN y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­30510/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s JUAN 
JOSE DIAZ CANELA y de 
ELSA RENEE GARCIA 
MARTIN, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 14 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 04/09 a 17/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " MUSTAFÁ 
SUCRE DUVAL, JAIRO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­64760/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Jairo 
Cécil Mustafá Sucre Duval, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

EDICTOS
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derechos.
Rosario, 20 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 03/09 a 16/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: " MANSILLA 
RIOS, MARIO ­ 
INCAPACIDAD", IUE 2­
63726/2024, se hace saber que 
por Resolución N° 762/2025 de 
fecha 10/04/2025, se declaró 
en estado de incapacidad a 
Mario Miguel Mansilla Ríos, 
designándose curador/a 
definitivo/a al/a Sr/a. Jenhit 
Noemí Echeveste Bentancour, 
quien aceptó el cargo el 
10/04/2025.
Carmelo, 04 de agosto de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 02/09 a 15/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "SCHLUEB, 
María Alejandra (y) PERAZA, 
Ademar Willy 
­PRESCRIPCION" IUE 232­
178/2024, según providencia 
417/2025, de fecha 23 de junio 
de 2025 se hace saber que se 
han presentado ante esta sede 
Maria Alejandra Schlueb Miner 
y Ademar Willy Peraza 
Salaberry, cónyuges en únicas 
nupcias deduciendo acción de 
prescripción sobre los bienes 
inmuebles padrones 10.107 y 
10.109 (antes en mayor área 
14.254 y 14.256 segùn cèdula 
catastral informada y 1256 
solares 23 y 25 
respectivamente de la manzana 
7 según plano) sito en localidad 
catastral Zanja Honda de 
Colonia, que según plano de 
mensura y prescripción dela 
Inga. Agrimensora Karen 
Ackermann Roth del 29 de 
agosto del 2023, inscripto en la 
Dirección General del Catastro, 
Registro Provisorio, con el 
número 1138, el 21 de 
septiembre del año 2023 posee 
una superficie de 524 m, 5 cm y 
508 m, 86 cm respectivamente, 

de frente a la calle Las Cañas y 
Los Zorzales , entre Los 
Zorzales y Cardenal, lindando 
con los padrones 10.106, 
10.108 ( propiedad de los 
actores) y 10.110. El plano 
antecedente es del Ing. Mario 
Rodríguez Bonavita inscripto en 
Catastro con el 2313 el 17 de 
febrero del año 1951. Se CITA 
LLAMA y EMPLAZA por el 
término de 90 días, bajo 
apercibimiento de designación 
de Defensor de Oficio con quien 
se seguirán estos 
procedimientos en caso de 
incomparecencia a todas 
aquellas personas que tengan 
derecho o interés, a Pedro 
Ramón Galain Errecart y Delia 
Soñora, Pedro Bernardo, Maria 
Margarita y Miguel Angel Galain 
Soñora, Mireille, Rosemarie y 
Edgardo Gilles Andreòn, Marìa 
Romero, Vivian Gilles Romero, 
Enrique Edgardo Gilles 
Romero, Santiago Gilles 
Romero, Lina Berta Andreon, 
Berta Margarita Bertinat, Oscar 
Gilles Bertinat, Lilette Gilles 
Bertinat, Enzo Gilles, Carlos 
Raùl Haselback Vonrotz, 
incluyéndose – de corresponder 
­ a los respectivos cónyuges, 
eventuales herederos y/o 
sucesores a cualquier título y a 
todos los que se consideren 
con derecho, si correspondiere, 
a título singular o universal. 
Asimismo se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a los últimos titulares de 
los bienes linderos padrón 
10.106 Nelly Susana Posse 
Fajardo, Walter González y 
Gloria Amelia Posse Fajardo 
10.110 no surge de la 
información registral y /o a sus 
cónyuges, cotitulares, 
sucesores a título universal o 
particular a cualquier título, bajo 
apercibimiento de designarle 
Defensor de Oficio.
Colonia, 12 de agosto de 2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 02/09 a 15/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " PILON 
ROSTAGNOL, ONILDO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­63853/2025, 
se dispuso la apertura de la 

sucesión del causante/s 
ONILDO FELIPE PILON 
ROSTAGNOL, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 28 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 02/09 a 15/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LARROSA, OMAR ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
68148/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Omar LARROSA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 28 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 01/09 a 12/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno 
en autos: " CASTRO FORLÁN, 
YASMÍN ­ INCAPACIDAD", IUE 
2­6983/2025, se hace saber 
que por Resolución N° 
289/2025 de fecha 25/02/2025, 
dictada por éste Juzgado, se ha 
designado curador/a interino/a 
al/a Sr/a. FREDY CESAR 
CASTRO FABRE del 
denunciado YASMIN CASTRO 
FORLAN, quien aceptó el cargo 
con fecha 25/02/2025 sirviendo 
tal providencia de suficiente 
discernimiento y a los efectos 
legales se hacen éstas 
publicaciones.
Colonia, 09 de junio de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 01/09 a 12/09
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"CLUB ROSARIO ATLÉTICO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE­" IUE 2­
91355/2023, EDICTO : Por 
disposición de la Sra. Juez de 
Paz Departamental de Rosario, 
Dra. Sintya Corrales , en autos 
caratulados: “CLUB ROSARIO 
ATLETICO . PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA BIEN 
INMUEBLE” I.U.E. 2­ 
91355/2023, y por decreto Nº 
1018/2024 de fecha 6 de 
diciembre de 2024, se CITA, 
LLAMA y EMPLAZA por el 
término de noventa días a que 
comparezcan a estar a derecho 
y contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor Público 
, a todos los que se consideren 
con derechos sobre los 
siguientes tres fracciones de 
terreno ubicadas en la 
Localidad Catastral de Rosario, 
departamento de Colonia 
empadronadas con los números 
mil quinientos cincuenta ( 1550) 
; mil quinientos cincuenta y uno 
( 1551) y mil seicientos 
cincuenta y seis (1656) , las 
que según plano del Ingeniero 
Agrimensor Raúl Echegaray de 
fecha 4 de setiembre de 2024 
inscripto en la Dirección 
Nacional de Catastro Oficina 
Delegada de Colonia ­ Registro 
Provisorio­ con el número 1194 
el 21 de octubre de 2024, se 
describen de la siguiente 
manera: Padrón 1550: consta 
de una superficie de trecientos 
(300) metros treinta y seis (36) 
decímetros y se deslinda: al 
nor­noreste 10 metros 5 
centímetros de frente a calle 
Exodo: al Este­sureste 30 
metros 58 centímetros lindando 
con padrón 1656; al Sur­
suroeste 9 metros 53 
centímetros lindando con 
padrón 1549; y el Oeste­
noroeste 30 metros 79 
centímetros lindando con 
padrón 1551; Padrón 1551: 
consta de una superficie de 
trecientos un (301) metros 
setenta y dos ( 72) decímetros y 
se deslinda : al Nor­noreste 10 
metros de frente a calle Exodo ; 
al estesureste 30 metros 79 
centímetros lindando con 
padrón 1550 antes descripto, al 
Sursuroeste 9 metros 53 
centímetros lindando con 



11PUBLICACIONES COLONIA

Lunes, 8 de setiembre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1309

padrón 1549 y al Oeste­
noroeste 31 metros lindando 
con padrón 1552. Padrón 1656 : 
consta de una superficie de una 
(1) hectárea setecientos 
sesenta y un ( 761 ) metros 
veintiún ( 21) decímetros y se 
deslinda: al Nor­noreste 78 
metros 84 centímetros de frente 
a calle Exodo; al Estenoreste 53 
metros 92 centímetros de frente 
a calle Pública,al este­sureste 
65 metros 91 centímetros de 
frente a calle Instrucciones del 
Año XIII ; al sur­suroeste 115 
metros 60 centímetros lindando 
en parte con padrón 3617 y en 
otra parte con padrón 3616 y al 
Oeste­noroeste 101 metros 3 
centímetros lindando en parte 
con padrón 1549 y en otra parte 
con padrón 1550.Atraviesa este 
padrón una servidumbre de 
Colector de Saneamiento de 4 
metros de ancho desde el frente 
a la calle Exodo hasta el límite 
con el padrón 3616. Rosario, 19 
de diciembre de 2024. Firmado: 
Dra. Sintya Corrales. Juez de 
Paz Departamental.
Rosario, 19 de diciembre de 
2024
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 29/08 a 11/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
WALIKOWSKI GIACHERO, 
BEATRIZ ­ SUCESIÓN" IUE 2­
70073/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Beatriz Teresita 
Walikowski Giachero, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 20 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 29/08 a 11/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
MORENA CASSARETTO, LUIS 

­ SUCESIÓN" IUE 2­
56363/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Luis Gregorio 
MORENA CASSARETTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 17 de julio de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 28/08 a 10/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " RUTZ 
LEVENS, GISELA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­61324/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Gisela 
Margarete Rutz Levens, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 26 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 27/08 a 09/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"SUÁREZ MORANTE, MARIA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
101697/2023, Se CITA, LLAMA 
y EMPLAZA por el término de 
noventa días a que 
comparezcan a estar a derecho 
y contestar la demanda, bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor Público 
, a todos los que se consideren 
con derechos sobre el bien 
inmueble sito en zona urbana 
de la Localidad Catastral de 
Rosario, departamento de 
Colonia, empadronado con el 
número mil cuatrocientos 
noventa y cuatro ( 1494 ) , 
terreno y demás mejoras , que 
según plano de mensura del 
Ingeniero Agrimensor Raúl 
Etchegaray del 16 de agosto de 

2022, registrado en la Dirección 
Nacional de Catastro, con 
número provisorio 1052 del 6 
de octubre de 2022, se 
compone de una superficie total 
de mil docientos dieciseis 
metros cuadrados cuarenta y 
nueve decímetros que se 
deslinda así: 56.40 metros al 
Nornoroeste de frente a calle 
Atanasio Lapido; línea 
quebrada compuesta de cuatro 
tramos rectos que miden 17.01 
metros al Este­sureste ; 3.62 
metros al Este­sureste; 0.15 
metros al Nor­noreste y 1.42 
metros al Este­sureste lindando 
con padrón 1493; 57.00 metros 
al Sur­sureste lindando con 
padrones 4014 , 4013 y 4012; y 
20.90 metros al Oeste­noroeste 
lindando con padrón 4012. 
Rosario, 16 de junio de 2025. 
Firmado: Dra. Sintya Corrales. 
Juez de Paz Departamental.
Rosario, 17 de junio de 2025
SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CASERAS 
CARRO, ANTONIO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­61009/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
ANTONIO GREGORIO 
CASERAS CARRO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 01 de agosto de 2025
CAROLINA MARIA RAMOS 
UBAL
Actuario

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
HONEGGER SCHWYN, 
ALVARO y otro ­ DISOLUCION 
DE SOCIEDAD CONYUGAL 
DE COMUN ACUERDO" IUE 2­
55690/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 

conyugal existente entre Alvaro 
David Honegger Schwyn y 
Cecilia Karina Dalmas 
Gonzalez, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Rosario, 20 de agosto de 2025
ANDREA ROMINA COSTA 
ROVIRA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 26/08 a 08/09
________________________
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La joven bochófila Valentina 
Pérez se prepara para un 
desafío monumental: 
representar a Uruguay en el 
Mundial de Bochas de 
Francia 2025. Para que este 
sueño se haga realidad, la 
comunidad del 
departamento de Colonia ha 
iniciado una campaña de 
apoyo.
La Liga Departamental de 
Bochas de Colonia y el Club 
Atlético Juventud están 
liderando una iniciativa 
solidaria para recaudar 
fondos y cubrir los gastos 

del viaje de la deportista. El 
evento a beneficio, 
organizado por el club, 
tendrá lugar el domingo 14 
de septiembre.
Los pedidos de comida se 
pueden realizar a través de 
tres números de contacto: 
094 211 135 (Fernando 
Pérez), 099 525 144 
(Andrés Melatti) y 4522 
3094 (Cantina Club 
Juventud). La oferta incluye 
asado con cuero y chorizos 
por $800 y chorizos crudos 
por $480. Los pedidos se 
entregarán a partir de las 
12:00 horas en las 
instalaciones del Club 
Atlético Juventud. La 
iniciativa cuenta con el 
apoyo de "Bartolo y 
Mariela". Es una 
oportunidad para que la 
gente de Colonia demuestre 
su apoyo al talento local y 
ayude a Valentina a llevar la 
bandera de Uruguay a lo 
más alto en el escenario 
internacional.

URUGUAY SE ENFOCA 
EN CHILE TRAS SU 

IMPORTANTE 
VICTORIA ANTE PERÚ

 
Luego de conseguir una 
victoria fundamental ante 
Perú, la selección uruguaya 
ya se prepara para su 
próximo desafío en las 
Eliminatorias: enfrentar a 
Chile como visitante el 
próximo martes. 

El equipo uruguayo llega 
con un impulso anímico 
positivo, pero sabe que 
tendrá que superar un gran 
obstáculo en territorio 
chileno. 

La Celeste buscará sumar 
puntos vitales para 
consolidar su posición en la 
tabla y acercarse un paso 

más a la próxima Copa del 
Mundo. Será un encuentro 
de alta tensión donde el 
desempeño del equipo será 
crucial para mantener el 
buen camino en esta 
eliminatoria.

VICTORIA EN CASA
 
La Celeste saltó al campo 
con la clara intención de 
dominar, y lo consiguió. 
Desde el inicio, el equipo se 
plantó en campo rival, 
ejerciendo una presión 
asfixiante que desarticuló la 
salida de Perú. Logrando los 
tres puntos que necesitaba. 
Con goles de Rodrigo 
Aguirre, Giorgian De 
Arrascaeta y Federico 
Viñas.

DEPORTES
 COLABORACIÓN PARA UN SUEÑO 

MUNDIALISTA
Valentina Pérez busca apoyo para competir en Francia.


